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de 36.000 pesetas més dos pagas eldiraordina.r1as, en 18 de jWio 
y la otra en Navidad. " 

. . Comprendiendo el servicio ' veinticua1lro horas diarias. en 
días alternos, y con inclusión de los festivOB. 
. Para dicho concUl"SO regirá.n las siguientes 

B a s e s 

Se convoca . entre españoles varones mayores de veinticinéo 
años. como mínimo, en la fecha en que termine el plazo de 
solicitud, que deberá. ser presentada en el plazo de quince dias 
hábiles 'siguientes a la fecha de publicac1ón de este anunCl(j 
y en ' la sede de dicho Tribunal · (calle de Octav1o Cuartero, 
número 23, primero). 

1. La. petición se f.onnaliz1U'á mediante inStancia dirigida. 
al llustrisimo señor Presidente del Tribunal Tutelar de Me
nores dé Alba.cete en la que se hará constar que el solicitante 
se compromete en su momento a jurar acatamiento a los iPrin
cipiosFundamentales del Movimiento Nacional y a sus Leyes 
Fundamentales. También se indicará. en la instancia. cada una. 
de las circunsta.ncias o méritos que se aleguen 

2. Los solicitantes habrán de ser españoles, hall1U'se en los 
limites de edad señalados, carecer de antecedentes penales; 
reunir condiciones de idoneidad para. 'el desempeño del cargo, 
gozar de salud física y carecer de todo defecto. 

3. Hallarse en posesión del certificado de instrucción pri
maria o poseer los conocimientos mínimos de enseñanza ele
mental, debiendo formularse la instancia. escrit~ a mano por el 
SOlicitante. 

4. Se considerarán méritos a justtlicar en su momento los 
siguientes : 

. l. Desempeñar o haber desempeñado 8.lguna función o car
. go de 18. misma índole en e6t8:blecimiento similar de la Obra 

de Protección de Menores o en Organismo o Cuerpo del Es
tado. 

2) Haber cursado estudios de Bachillerato elemental o cual-
quiera otro oficial. . 

'3) Cualquier otro titulo o mérito de relevancia que el in
teresado juzgue de interés a los fines indicados. 

11:XPirado el plazo de presentación de Ínstwcias y PUbl1ClV 
das las listas de aspirantes admitidos y de los excluídos en el 
tablón de anuncios del Tribunal de Alba.cete, se designará el 
Tribunal que habrá de juzgar el concurso. 

El concursa.nte que sea designado para la vacante presen
tará los documentos justificativos de que reúne las condiciones 
exigidas en la convocatoria dentro del plazo de quince días. a 
partir de la. propuesta del nombramiento. y deberá tomar po.. 
sesión del cargo en el . mismo Plazo. ' Si tuviera. la condición 
de funcionario público estará exento de justificar documental
mente las condieiqnes ya demostradas para su anterior nombra
miento, presentando en ta.l caso certificación del Organismo 
del que dependa, acredita,tiva de su condición y de las cir
cunsta.ncia.s que consten en su hoja de servicios .. 

, Albacete, 17 de julio de 1967.-El Presidente, Jua.n Silves-
1lre M1fiana..-4.693-A. 

MJNISTER.IO DE MARINA 
ORDEN de 3 de julio de 1967 por la que se convoca 

. examen-concurso para 1jToveer una plaza de Jefe 
de Taller de Mantenimiento Electrónico para pres
tar sus servicios en el Centro de Adiestramiento De
partamental de Cádiz. 

Se convoca. eA amen-concurso para contratar entre per'SOnal 
ciVll una plaza con 18. categoría de Jefe de Taller de Mante
nimiento Electrónico. para prestar sus servicios en el Centro 
de Adiestramiento Depalr'tamental de Cáctiz, con a.rreglo a las 
siguientes 

Bases 

l.- Para ser admitidos a p8.flticiplU' en el examen-ooncurso 
los solicitantes deberán ser de nacionalidad española, tener 
cumplidos los veinte años y no los cuarenta en el momento en 
que fina.l1ce el plazo de presentación de instancias debiendo 
acreditar la aptitUd fisica y psíquica adecuada. y, a 'taJ efecto, 
serán reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico, que . 
har'á el debido estudio radiográfico e informe radiológico. 

2.& Les instancias. suscritas de puño y letra de los interesa
dqs, deberán ser dil'igida.s dil'ectamente al Capitán General del 
Depa.rtamento Marítimo de Cádiz. . 

3.· El plazo de a.dmtsión de instancias quedará cerrado a 
lOS treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo 
rechaza.dás todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

40.· J.,as instancias, en las que los Interesados harán constar 
b1;IJo S}l l1l6ponsabilidad la carencia de antecedentes penales, 
edad ytftwos profesionalea que posean, podráD ir acompañadas . 

, i 

de documentos a.Q1'edit&tivos de los conocimientostécn1cos '1 P,l'O
fesionales que posean o de los méritos que estiInen con~ 
poner de relieve . 

5.& Dentro de los diez dfas sIgUientes aJ. de la termJ.na,éj.ón 
del plazo de presentación de instancias, la Jefa.tura Superior de 
la. Maestranza del Dep~ento . las remitirá por CODducto re
glamentario al Presidente del Tribunal y diez día6 después ' 88 
celebrarán LOS exámenes. 

6.. El Tdbunal qUe ha de examinar a los concursan·tes lIIt'Il"A 
el siguiente: 

Presidente: ' Capitán de F'cagata don Fernando otero Goya.. 
nes. 

Vocal: ca.pitán de Cor·beta don José María Valla.r1fto Ser1&
Granier. 

Vocal Secretano: Subteniente Electricista don Juan PadlDa 
de la Pla.ta. 

7 & En los exámenes se exigirán los conocimientos adecuad()8 
a la' misión a desempeñar. , ' 

8.. De entre los aprobados será propuesto por el Tribunal 
para ocupar 'la plaza convocada aquel que además de haber de
mostrado mayor aptitud profesional justifique tener buena. con
duota civiL 

Condiciones técnicas 

9.& Les íunc!ones a desempeñar serán las de mantenimiento 
de los equipos electrónicos de C.I.C. y L.A.S. y conservaclllD '1 
reparación de dichos equipos. . 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada. quedará 
a.cogido a la. Reglamentación de 'Drabajo del Personal CivU · DQ 
funcionario dependiente de los Establecimientos Militares, apro
bada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<Diario Oficial. nú
mero 58) y disposiciones legales posteriores dictadas para . su 
aplicación, y como legislación complementaria., la. Reglamentac1Ó1l 
Nacional de 'I'mbajo de 2!7 de julio de 1946 (<<Boletín Oticlal 
del EstadO» de 2 de agosto siguiente). 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones, el régImeD 
. económico será el siguiente: 

a) Sueldo mensual de tres mil seiscien.tas pesetas (31.600), de 
acuerdo con la tabla de salarios aprobada por Orden mintsterial 
número 2.972/ 1900, de 26 de junio de 1963 (<<Diario Oficiallt nú-
mero 150). . 

b) Plus especial de mil ochent~ pesetas (1.08() también men
sual. establecido por Orden ministel'ial 4.800/1965, de 24 de no
viembre de 1965 (<<Diário Oficial» número 269). 

c) 'Drienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que perciba' 
en el momento de cumplirlos . 

do) Pagas'exu-aordinarias 'de Navidad y 18 de julio, eqill. ... 
lentes a. una. mensualidad de sueldo cada. una. . 

. e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas. 
f) Plus de cargas familiares y subsidio familiar, si por cIr· 

cunstancias familiares procede. ' 

En este orden se cumpJimentará lo doispuesto en m8lter1a. · de 
previsión, segUrOS sociales. Mutualidad, etc. 

12. El perlodo de prueba será de dos meses y la. jornada. de 
trabajo legal ordinaria. será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del TribUnal estará facultado P8l"a 8Ol1-
. cit ar de la autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de per

sona.). y material, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc., . QUe 
consIdere convenientes para la mejor selección del pe!'SOIla.l que 
se presente 'a 10. convocatoria. 

14. A los efectos de los derechos de examen correspondien
tes del TribUnal examinador, deberá tenerse en cuenta lo <lis
puesto en el Decreto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Ofic1állt 
número 15'7) . . 

15. Se guardarán las preferencias legales y generales esta. 
blecidas POI" la legislación vigente. 

Madrid, 3 de julio de 1967. 
NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 26 de junio ele 1967 por la que se con
vaca concurso-oposición para Inspectores-Jetes de 
tercera clase en el Servicio Especial de Vigtlanda 
Fiscal. 

Dmo. Sr.: Existiendo vacantes de Inspeetores-Jefes de ten:en. 
clase en el Servicio Especial de Vigilancia. Fiscal y siendo De
cesarlo su provisión a fin de completar la plantilla de dicha 
categoría, 

Este Ministerio, de acuerdo con Jo determinado en la norma 
seJCta, apa.r;ta.do b) , de 18. Orden lninisterlal de ' 8 de febrero 
de 1966 y en el art.fculo segundo de la de 1.1 de enero de 1~, 
ha ten1do a bien d\spoIner: . . 



101.00 28 julio 1967 B. O. del E.-Núni., 179 
• v· " 

PrImero.-se convoca concurBO-<lPOSiciÓD p&l.'a Cubt1r ocho, 
plazas de Ínspectores-Jefes de tercera clase del senicio FBpec1al 
de Vigilancia Fl.scal. . 

Segu.ndo.-i'odrán tolll&" paJ:·te eh este CODCtH'SO-Oposic1ón to
dos los Inspectores del servicio Especial de Vigilancia Fiscal 
que no hayan sido sancionad06 por faltas graves o muy graves 
duran·te los cinco años anteriores a la fecha. de la presente con-
wcatoria.. . - . 

Tercero.-Los Inspectores del servicio Especi8.1 de VlgU&ncia 
Fiscal que deseen tomar pa.rte en el concill's<Klposición deberán 
elevlll' la. correspondiente solicl tud, dirigida al ilustrisimo señor 
Jefe Delegado para la Represión del Contrabando, que deberá 
preaentarse . en el Registro General de la Inspección General 
del expresado Servicio dentro de los ·treinta. dias hábiles siguien
tes al de la. fecha en que se publique la presen-te convocatoria 
en el «Boletin Oficial del Estado» .. 

Deberá acompañar a la solicitud el recibo o justificante de 
haber ingresado en la Hablli-tación de la Inspección General 
del Servicio Especial de Vivi1ancia Fiscal o de haber .remitido a 
1.& mlama por giro postal la cantidad de 25() pesetas en concepto 
de derechos de examen. 

cuarto.-FinaJizado el plazo de admisión de instancias, ' se 
pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación de 106 
aspiran·tes admitidos y de los excluidos, pUdiendo éstos, de no 
encontrarse conformes. presentar la reclamación a que se alude 
en el articulo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Admi
mstrativo. en el plazo de quínce días hábiles contados a part.ir 
aei siguiente a la publicación . 

A los solicitantes no admitidos se les devolverá la cantidad 
a.llonada. por 'derechos de examen. . 

Asimismo se hará Igualmente pública en dicho periódico ofi
c1aJ la composición del Tribunal que ha de juzgar el concurso-: 
opo.c;1ción y el dia, hora y local en que habrán de dal' comienzo 
108 ejercicios. . . ' 

El concurso-oposición da.rá comienzo dentro de la primera. 
quincena de diciembre del afio en cúl'so. 

El TribUllal estará coll8titutdo de la siguiente forma: 

Prestdente: Ilustrísimo sefíor Jefe Delegado para 1& Repre-
s1lm del Contrabando. ' . 

Vocales: llustrísimo señor Inspector general Jefe del Servi
cio E'.spe«ial de Vigilancia Fiscal, el Secretario técnico y de 
.AauIlt08 Generales del servicio Especial de V1g1lancia Físcal y 
el Jefe de la Sección de Personal del expresado Servicio. 

Secretar1o, con voz y voto: Un Inspect.or--Jefe de dicho Servi
cio nombrado por el ilustrísimo señor Jefe Delegado pa.ra 1& 
Represión del CoIlitrabando, a propuesta del lJustrísimo sefior 
Inspeotor gener-al Jefe del Servicio Es~ial de Vigilancia Fl.scal. 

Qu1nto.-Los OonCtH'santes deberán .remi'tir, dentro de la 
pr1mera quincena del próximo mes de noviembre, una Memoria 
dil1g1da al ' ilustrísimo sefior Jefe Delegado para la Represión 
del Contrabando, cuya ex,tensión máxima será. de quínce folios 
mecanog!'afiad06 a doble espacio. sobre los siguientes eXltremos : 
. a) Consideraciones generales sobre el contrabando. Poliltica 

lleOe68J'ia para su prevención y represión. 
b) Estudio detallado del coutrabando en la provincia en 

que se encuentre destinado el solicitan'te. Med1dM que deberían 
adoptarse pa.ra su prevención y represión y, en general, cuan,tas 
sugerencias se estimen convenientes formular sobre las exPl'~ , 
sadaa ouestiones. 

sexto.-La · aposición propiamente dicha constari de los 8i-
rmeMe8 ej€!'C1cios, todos ellos escritos: .. 

a) El primer ejercicio consistirá en responder, en el plazo 
máz1mo de tres horas. a una serie de preguntas elegidas entre 
lea.que figuran en el temario de las asignaturas cOrganización 
'Y Prooed1m1ento AdministraUVOs¡l y «Hacienda Pública. y Sis
tema Físcal español», anejo a la presente Orden. 

b) El segundo ejercicio consistirá en contestar, en el plazo 
máximo de tres horas. a una serie de preguntas elegidas 'en'tl'e 
las que figuran en el temariO' de las asignaturas «Ordenam'a y 
Legislación Aduanera» y <<Ley de Contrabando". anejo a la. 
preséJlite Orden. 

c) El tercer ejercicio oonsistirá en resolver, en el plazo 
máximo de tres horas, un supuesto práctico que se referirá al 
planteamiento de cuestiones relacionadas con la: persecución o 
represión del contrabando, expl.lestas en forma de sit uaciones 
posibles en la realidad práct ica. . 

d) El CU8X'to ejercicio consistirá en resolver, en el plazo 
mé.Ximo de tres hOras, uno o varios supuestos prácticos que se 
refieran al planteamiento de cuestiones relacionadas con infrac
ciones al régimen de impor'tación temporal de automóviles par
t1cullll'e6 o comerciales. embareaciones de recreo y aeronaVeS 
para uso privado, expuestas en forma. de situaciones posibles 
en la realidad práctica. 

¡Para la resolución de los supuestos práctic06 los aspirantes 
pOdri.n consultar SUB propios textos legales. incluso anotados, 
apuntes, recQTdatori06, etc . 

Los ejercfclosescri,tQ.s se efectuarán, necesar1~en,te, en los 
Dllegos facilitados por el 'I1ribunal, debidamente sellad06 y ru
br1c8d08 por un miembro del mismo, 

86ptlmo.--.Para cada ejerciCiO habrá un solo llamamiento y 
108 opocI.torea que no concurran a examen en el locaJ. dia y 
ban. sefíala.doo serán definitivamente ellnUnados. 

Durante el >tiemPo que duren 106 exl1menes se COIDB1d.erari • 
los Inspeotores que se presenten a ellos en comls!ón de ServiCio 
con derecho, por tan,to, a dietas y g'1I;Stos de locomoción. 

. Octavo.!.-...En la. eaJ1f1cación de los aspirantes se ob8erva.rán 
las siguientes normas: 

· a) La. Memoria a que se alude en el apar,tado quin,to de la 
presente Ord~ se calificará por cada uno de los miembros del 
Tribunal de cero a diez puntos. constituyendo la media arit
mética de las calificaciones otorgadas por cada juzgador la puno 
tuación de la misma. ' 

b} En los ejerclClos primero y segundo cada uno de los 
miembros del 'I1ribunal calificará de cero a vemte pun'tos, y en 
los tercero y cuarto, de cero a. quince, constituyendo igualmente 
la media l14'i~ética de las 'calificaciones otorgadas por cada. 
~o de sus componentes la, puntuación del ejercicio. 
'. C) · l410 calificación definitiva se obtendrá a.fíad1endo a. la 

suma. de las puntuaciones alcanz,ad,as en la Memoria. y en 100 
CueMo ejercici06 ci tados un coeficiente. cuyo valor máximo será. 
de vein.te pUllito6, determinado mediante una escala establecida 
por la InspeCCión General del 8ervicio Especial de Vig1J.anc1a 
Fiscal, en el que se computen los méri,tos personales por afios 
de servicio o fracción de año, desempefío de jefaturas, títulos o 
diplomas, pUblicaciOnes felicltaciones, premios e~traordin8C1oS. 
etcétera. . 

serán elim1na.dos los aspirantes que obteIlg84l una calif1ea
CiÓll definitiva inferior a. cincuenta puntos. 

Noveno.-La. relación de los aspirantes se.Ieccionadoa se eJe..' 
vará a la. a.probación de este Minis,terio Y, · una. vez aceptada, 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». ' . 

Décimo.-En todo lo no prevísto en esta Orden y en el De
creto de 10 de mayo de 19-&7 que Siprobó el Reglamento General. 
de Oposiciones y Concursos de Funcionru:ios Públicos, el 'I1r1bu
nal resolverá discrecionalmente. 

Lo . que comunico a V, l . para su conocimiento y demás 
e!~, . 

Dios' guarde a V. r. muchos años. 
Ma:drld, 26 de Junio de 1967.--P, D., Luis Valero. 

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda, 

ANEXO QUE SE CITA 

ORGANIZACIÓN y PROCEJ'llJIUENTO ADMINISTRATIVOS 

Tema 1.0 La comunidad política: su justi!icac1ón y evólu· 
ción.-El Estado: su concepto y elementos COll8tltutivos. 

Tema. 2.° El régimen español actual: origen hlstórlco.-La$ 
Leyes Fundamentales del Reino.-Ley Orgánica del Estado.-
Las Cortes Españolas.-El Gobierno. . 

Tema 3.° La Adminístración Pública: concepto y clases.
Distinción entre Administración y Gobierno.-La. Administración 
españOla: su evolución, 

Tema 4.° La. Administración Oentral.-Organos superiores de ' 
la Administración Central.-Pres1dente del Gobierno:-Vioepre
sidente del Gobierno.-El Consejo de Ministros,-Las Comisiones 
Delegadas, 

Tema 5.° La orgg.n1zación minísterial espafíola.--.Evolución 'Y 
situación aotual.-Estructura básica de los Departanientos mi
nisteriales: funciOlIles de los órganos superiores.-ConsideraclÓll 
especial del ' Ministerio de Comercio . 

Tema 6.° La. Adminístra ción LocaJ.-La provincia: su 'evolu
cióri.-La Diputación: organización y funciones.-El Municipio: 
su evolución.-El Ayun-tamiento: organizaCión y funciones. 
~a 7 ° Ministerio de Hacienda: · competencia. y organiza

ción.-Su1lseCl'etada.-Inspeeción General.-Direcciones Genera
les y Secretacía General Técnica: su competencia y organiza
ción.--Cuerpos de Funcionarios del Ministerio, ,excepción hecha -
de los Cuerpos de Aduanas, e idea general de su respectiva COllll-
petencia.. , 

Tema 3.° Administrac1-ón proY1n.cial, de la HacIenda Pública. 
Atribuciones de los Delegados,-Organlzación y atribuciones de ' 
las distintas dependenCias con exclusióri de las Administraciones 
de Aduanas 

Tema 9.° La Dirección General de Aduanas.-Servicios que 
le están encomendados,-Organlzación central y provincial. , 

Tema 10. Cuerpos de Aduanas: Técnico, Profesores Quimi- ' 
cos, AdminístrllJtivó y Celadores de Puertos Francos : legislación 
por la que se rigen, competencia y Qrganización.-Otros Cuerpos 
que prestan servicios en las Aduanas. . 

Tema 11. Reclamaciones económico-administra.tlvas: el pro
ced1miento.-Organos centrales y provinCiales de esta j'urísd1c
ción: su competencia y funciones.-Los Jurados Tribu,taciOS: &U 
organización 'y competencia, ' 

Tema 12. Ley de Procedimiento Administcllitivo de 1'7 de , 
julio de 1958 -Los órganos adminiStrllltiVOS.-Los in,teresadoe.
La actuación adm1nístmtiva. 

Tema 13:. Ley de Procedimiento Adminis'trativo de 1'7 de 
julio de 1956.-El ·proced1miento.-La revísión en vía. adm1n1s- . 
trativa.-Los procedlmienoos espeCiales, -

Tema 14. La Jef8Jtura Delegada para la Represión de.1 0Qn. 
trabandO.-El Servicio Es~ial de Vigilancia F1scal.-COn~ 
intemadooales en materia de COIW"abando. 
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HACIENDA PÚBLICA y SIsTEMA . FISCAL BSPAilOL 

Tema 1.° Actividad financiera. y aétividad econ6m1ca..-Con
cepto de la. ciencia. de la Hacienda. y fines de la. eoonomia fi
oanciera.-Ingresos públicos: su concepto y cl'ases.-El1mpuesto: 
concepto, clasificación y terminología. 

Tema 2.° Ley General Tributarla de 218 de diciembre de 1003. 
Idea general de SUS principios y nonnas.~El hecho imponible.
Sujeto pasivo.~Base tributaria: regimenes paca su detemlina.
ci6ri.-Deuda. tributaria: su pago, prescripción. 

Tema. 3.° Ley General Tdbutaria de 28 de diciembre de 1963. 
Infracciones tributarias: sus cIases.-S1IIIlciones.-Condonaci6n.
La ' gestión t.ributaria: 6rga.nos adlninistraJtivos. . 

Tema 4.° . Ley General Tributaria de 28 de diciembre de' 1963. 
Liquidacionestributaria.s: sus clases.-Recaudación.-La. inspec
ción de los tributos: dónde y cómo puede ejercerse.-Revisión de 
actos en vía administrBltiVa.. 

Tema. 5.° La Ley de Refórma. del Sistema Tributacio de 11 
de junio de 1964.-Significado y ca.racterls<ticas -de la. reforma.' 

Tema 6.° Sistema. t ributario español-Impuestos directos 
sobre la renta y el cap~tal; oontribución territorial r'lÍstica y 
pecuaria; contribuciónterrf.torial urba.n:a; impuesto sobre los. 
rendimientos del tra.ba.jo personal; impuesto sobre las rentas 
del capital; impuestos sobre actividades y beneficios comet"c1a.
les e industriales. 
\ Tema 7.0 Sistema tributario espafiol.-Impues·tos directos 

sobre la renta y el capital: impuesto general sobre la renta de 
las sociedades y demás entidades jurídicas; impuesto general 
sobre la renta de las personas físicas; impuesto general sobre 
las sucesiones. 

Tema 8.° Sistema 'tributario español.-Impuestos indiTectos: 
unpuesto general sobre ,transmisiones !patrlmoniafes y aot:a; ju
rídicos documentados; impuesto general sobre el tráfico de em
presas.-Tasas fiscales. 

Tema. 9.0 Sistema ,tributario espafiol.-Impuesto sobre el 
ilujo.-Impuestos especiales y monopolios fiscales.-ReDJta de 
Aduanas: conceptos que la in.tegran. 

Tema. 10. La Ley Arancelacia: principios que la 1nsplran.
D1sposiciones Pi'elimirul.res para aplicación del Arancel de Adua.
nas: su enumeración e idea generaol de su contenido. 

Tema 11. La estructura del Arancel de Aduanas.-El im
puesto de compensación dé gravámenes inlteriores y. otros der&
chos 1110 arancelacios liquidados por las Aduanas.-Desgrlavación 
fiscal a. la. ex,por,taci6n.. .' . 

ORDENANZAS y LEGISLACIÓN ADUANERAS 

. Tema 1.0 Aduanas: su definición.-Recin.to y demarcao1ón 
de una Aduana.-Aeropuertos.-Vigilanciá que debe ejercerse 
en el recinto y demarcabión de las Aduanas. 

Tema 2.° Administraciones prinCipales de Aduanas: su 01'
gaalización.-.Personal de una. Aduana, idea general de sus fun- ' 
ciones.-Atrib~ciones y deberes de los Administtad~, Segun
dos Jefes e Inspectores de Muelles y Almacenes. 

Tema 3 .. 0 Impor,tación por mar.-Vislita de entrada.-Docu
mentós que debe presentar el Capitán del buque a la Aduana.
Ma.nifie&to: idea general de su contenido y tnmlitaci6n..-Rect1-
fieaciÓlll de .manifiestos.-Manifiesto de ruta.-Fonc1eos de bu
ques 

Tema. 4.° Descacga de buques.-Licencia de alijo.-Modos 
de efectuat la descacga.-Mercancías de muelle y de alma.cén: 
conduces.--.Ei'rores en la descarga. . 

Tema 5.° Importacl6rt por -caminos ordinarios: formalidades 
y dOCumentos que susti tuyen el manifiesto.-Impor'tación por 
ferrocarri1;forma.lidades y documentos que sustituyen al mani
fiesto.-Importa.ción por vía aérea; formalidades y documenta.
ción aduanera exigible en el tráfico internactonal.--Recti!icación 
de manlfiestos.-Manifiesto de Ruta.-ÚOéUlnentos utilizados en 
la importación por vía aérea. 

Tema 6.° Consignatarios de buques.-Consigna;tacios de mel"
c·anc1as. - Agentes y Comisionistas de Aduanas. - Condiciones 
paca el despacho directo de mercancías en las Aduanas.-Casos 
de incapacidad.-ResponS3lbilidad del consignatario de la. mer
canc1a.-Responsabilidad (j~l Agente de Aduanas. 

Teina 7.° Declacaclones de despacho.-Pacies de qué consta 
e idea del . contenido de cada tina de ellas.-Reconocimienltos y 
aforos.-Talones de adeudo por declaración 'verbal: operaciones 
de despacho en que se utiliza. este documento. 

Tema 3.0 Casos especiales de importación.-Idea de las for
malidades eri el despacho de efec'tos para el Jefe del Estado, 
Mmisterios y diplomáJticoS.-Idea de los regimenes de etiqueta 
verde y paquetes postales.-Despachos rápidos.-Retiradar rá-
pida de las mercancías. . 

Tema 9.° Tráfico <le perfeccionamiento a la. nnpol'tación y 
a la eXJportación.-La adm1.sión temporal.-El «drawback».-El 
régimen de reposición. 

Tema. 10, Servicio de via.jeros.-Despacho de eqUipajes.
Efectos libres de derechos conducidos por los viajeros.-Depósito 
de efectos suj.etos al pago de derechos.-Equipajes sobrantes.
EqUipajes 1110 acompafiados.-Importación yexportaciÓD tempo
raJ en régimen de viajeros 

Tema 11.. Concepto de turls·ta . y efectos personales según 
el COnvenio de Fac1l1dadea al Turimno de 1954.-Beneficloa es
tablecidos paN. los WrJste.s.-Pe1'1!101l1l6 exceptuadas de estos be-

nefieios.-Tutlstas en ' ká,nsito.-Efeotos que pUeden ex,pol'tar 
las Persona.!; residentes en el extranjero que salen de Espafía. 

Tema 12. Importación temporal: su concepto.-Mercancias 
que pueden acogerse a este régimen.-Documentos nacionales 
e ilJ¡terna.c1onales utillzados.-Formas de efectuar el despacho 
con los diversos tipos de documentos.-Reexpor:tación.-Cancela
ción de documecrtos.-Prooedimiento en el caso de documentos 
vencidos. 

Tema. 13. Import.aclónteIDporaJ de automóviles de turismo.
Convenio intenlac1ona.l y disposiciones lIlacionales.-Personas coa. 
derecho a este régimen.-Residencia norn1al.-Actividades lucra.
tivas y serviclo.s personales.-Excepciones.-Vehículos que pue
den importarse.-ReqUisitos exigidos.-Reexportaclón y precinto. 
Infracciones y sanciones.-Ma trícula turistica espafiola.. 

Tema 14. Impol'tación temporal de vehículÓl! comerciales.- · 
Convenio intBnacional y disposiciones naciollales.-VehiculOll 
que pued6l importarse y operaciones permitidas.-Documentoe 
aduaneros. - Reexportación. - Prórroga. y cancelación de docu- ' 
mentos. 

Tema. 15. Importtaclón temporal. de aeronaves y embaccacio
nes de recreo.-Conven1o iDJten1acional y disposiciones naciona
les:-'Personas con derecho a este régimen y requisitos que deben 
cumplir.-Importación temporal de ganados, aperos, maqUinarla 
agr1cola y ,tractores, carros y caballerías.-Documentos utllize.- · 
dos y requisitos necesarios. ' . 

Tema 16~ Exporta.ción.-Formalidades en el despacho.-Re
quisiltos que deben cumplirse en la expootación en relación con 
los Ministerios de Agricultura y Comercio.-Exportación tempo-
ral: su concepto.-;Reimportación . 

. Tema. 111. Tránsito de mercancías: BUS diversaS modalid .. 
des_-Formalidades de este régimen según el medio de tra.ne-
PQl"te.-Régimen TIR y régimen TIF.-Transbordo. . 
. Tema. 18. Depósitos de COinercio, depósi'tos francos y depó
s~ flotan'tes: su organización y funcionamiento.-Zonas fr1\lll& 
cas: su régimen.--P\1eritos trancos: idea general de su régimen. 

Tema 19. CiTculación de mercanc1as.-Zonas de vigilancla..
Artículos sUjetos a requisi,tos de circulacloÓn y signos y documen
tos que la. justifican legalmente. 

Tema 20. La Inspección de Aduanas.-De servicios.-De trl
butos.-Funciones inspectoras de ' los funcionacios de Aduanas.
Casos de concurrencia. de funcionarios de distintos Cuerpos en 
un mismo serv1cio.-La participación en las mu1,tas impuestas. 

Tema 21. Idea general del régimen comercial de las mer- ' 
candas importadas.-Comercio de Estado.-Comercfo bilateraJ.
Comercio global1zado.-Comercio· liberalizado.-Idea general ' del 
régimen comercial de las mercancías e~ortadas.-Obllpcl<mee · 
internacionales en la ma.terta.. . . 

Ln DE CONTRABANDO 

Tema 1.° Objeto de la Ley de Contra.bando.-Concepto · Cle1 
contrahando.-Grados de ejecución que sanciona la Ley.-Clasi
flcación de las infracCIOnes de contrabando.-Valoración 'de loo 
géneros materia de contra:bando.-Géneros o efectos estancados. 
.Ar1t1culos o ·géneros prohibldos.-DeUtos conexos.-Enumerac1Ó1ll 
de las infracciones de contrabando. 

Tema. 2.° Causas de inimput abilidad y de justificación.
CiTcUIl8tanc1as modificativas de la responsabilidad.-Personas 
responsables en materia de contrabando.-Autores, cómplices, ' 
encubridores y responsables subsidiarios. 

Tema 3.° Clasificación, efectos y aplicación de las sanciOIies 
a. ¡os responsables de infracciones de contrabando.-Sanciones 
en que incurren las personas responsables de las infracciones de 
contrabando.-Extinci6tt de responsab1l!dades. . 

Tema. 4.0 !Personas obligadas al descubrimiento y persecu_ 
ción de las infracciones de contra.bando.-Legit1mación de fUn
cionarios (Orden ministerial de 10 de junio de 1964) .-Faculta- · 
des investigadoras de los funcionarios obligados a la. persecuc1ón 
y descubrimiento del contrabando.-Formalidades que deben 
cumpliTse en el l'econocimientode edificios, embarcaciones ve
hículos y ca.ballerías.-ComPi'obación e investigación de docu
mentos. 

Tema &.0 Jut1sdicclón 'en materia. de oontrabando.-'l1ribU- · 
nales de Primera Instancia, constitución y. competencia.-Dé los 
Tribunal de apelación.-Cuestiones de competenc1a por inhi
bitoria y <leclinllltoria. 

Tema 6.° lProced1m1ento para sanciona,r las infracciones de 
con,tnl.bando.-Cómo puede promoverse.-Denuncias.-Autorida
des ante las que pUeden formula,rse y procedimiento ' a seguir 
en cada casc.-Actas de aprehensión y de descubrimiento: di!&
rencias y requisitos de unas y otras. 

Tema. 7.0 Trámites a segui·r con las actas y BUS · cop1aa.
Procedimiento ·que ha de seguirse con los inculpooos y con loa ' 
géneros aprehendidos.-Acumulación de expedientes. 

Tema 8.° Procedimiento sancionador en los casos de infrac
ciones de mínima. cuantía.-Idem Id. de menor cuant1a.-Idem 
ídem de mayor cuantla.-.Pronunciamientos qUe deben contener 
los fallos.-Notificaciones. 

. Tema 9.° Ida¡¡ . de las normas a seguiT para el cUlllplimiento 
de los faIlos.-Aplicac1ón del importe de las multas satisfechllS 
y del val,or obtenido en la venta de 168 géneros.-Particlpacl6n 
de los denunciantes, a,prehensores y descubridores en las multas ' 
impuestas o valor en venta de los géneros. . 

Tema. lO. Recursos en materia de contrllibando.-Indultos.
C<lIIdonac1ones.-8uspensión condicional de la. pr1s1ón lJUbS1dia,. 
rla.-Ley de DeUtos lIonetaios. . ' 


